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DE LA PROVINCIA DE VAEIADOUD. (

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa”'de**
los Sres. Suscritores, y ll para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador,

PARTE OFICIAL.

PaSSIOHA DEL UnM^il DE SIMSTROS.

S. 111. la Reina nuestra Señora 
»• ». G.) y su augrusta Real familia 
(ontinúán sin novedad en su Impor
tante salud.

Gobierno de la provincia 
de f^aUadolid.

Con motivo de los 
horrorosos estragos que 
el desbordamiento de 
Jos rios lía causado en 
diferentes pueblos de 
esta provincia, algunos 
de los cuales han sufri
do daños incalculables, 
quedando millares de 
íamilias en teramente ar
ruinadas, y en la mayor 
orfandad, he creido de 
mi deber iniciar una 
suscricion voluntaria, 
en la cual me he inscri
to yo el primero, á fin 
de arbitrar algún recur
so para aliviar por de 
pronto la tristísima si
tuación de los infelices 
que han sido víctimas 
de tan espantosa cala
midad.

La desgracia de nues
tros parientes, de nues

tros amigos y de nues
tros convecinos, no po
demos menos de consi
deraría como nuestra 
desgracia propia; y en 
este caso es de corazo
nes nobles y de almas 
grandes y generosas, 
aliviar el dolor del que 
padece, cumpliendo uno 
de los mas elevados 
deberes que nos impo
nen la religión y la so
ciedad en que vivimos, 
y practicando la mas 
preciosade lasvirtudes, 
y la primera de todas, 
cual es la caridad.

Yo veré por lo tanto 
con especial agrado, 
los esfuerzos que cada 
uno haga en este sen
tido; y me prometo que 
los Alcaldes de esta pro
vincia, cuyos pueblos 
se han librado de la 
inundación que lamen
tamos , secundarán en 
sus respectivas iocali- 
lidades el pesamiento 
que he iniciado, pro
moviendo suscriciones 
con el expresado fin 
Encargo á los mismos 
que con la actividad y 
oportunidad posible me 
den cuenta de! resul

tado de dichas suscri
ciones; y por lo que 
toca á aquellos pue
blos, en cuyo obsequio 
se promueven estas, de
berán formar y remi
tirme una nota de los 
desgraciados á quie
nes hava de socorrer- 
se, cuya clasificación 
ejecutarán el Alcalde 
y Gura Párroco, acom
pañados de tres vecinos 
mayores contribuyen
tes, á fin de que se pro
ceda en ella con todo 
el acierto que es de 
desear.

He recibido hartas 
pruebas del carácter 
noble y generoso de los 
habitantes de esta pro
vincia, que tanto se 
distingue por la delica
deza de sus sentimien
tos; y estoy persuadi
do de que no acudiré 
en vano á su desinte
rés y patriotismo, hoy 
que tenemos tantas lá
grimas que enjugar, 
tantas necesidades que 
cubrir, y tanto desgra
ciado á quien socorrer.

Valladolid 31 de Di
ciembre de '1860.“Cas
tor Ibanez de Aldecoa.

Gobier?îo de laprovincia 
de f'^aUadolid

A las 10 en punto 
de la mañana del dia 
3 del corriente mes de 
Enero, se dará princi
pio en acto público por 
la Exema. Diputación 
de esta provincia, al 
sorteo de soldados que 
por cupo de décimas 
han correspondido á los 
pueblos de la misma 
en el reemplazo de 
33,000 hombres pedi
dos por la ley de 13 
de Diciembre último.

Lo ejue se anuncia 
al público para su co
nocimiento. Valladolid 
1.® de Enero de 1861. 
=Cástor Ibáñez de AL 
decoa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISAREL 11,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Españas.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si- 
guietite:

Artículo único. Se concede á Doña 
María y Doña Isabel Ibáñez y Pavla, 
hijas de D. Juan, Capitan que fué de 
infantería, la pension vitaiieia de 2.500 
reales anuales, la que disfrutara pur
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DE LA PROVINCIA DE VAILADOMD. |
Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casí cTe

los Sres. Suscritores, y li para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

. PRSSIDESCIA DEI COSSEJO DE SllSISTBOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aujjusta Real familia 
(ontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia 
de f^alladolid.

Con motivo de los 
horrorosos estragos que 
d desbordamiento de 
Jos ríos ha causado en 
diferentes pueblos de 
esta provincia^ algunos 
de los cuales han sufri
do daños incalculables, 
Ljuedando millares de 
íamilias enteramente ar
ruinadas, y en iá mayor 
orfandad, he creído de 
mi deber iniciar una 
suscricion voluntaria, 
en la cuaíme he inscri
to yo el primero, á fin 
de arbitrar algún recur
so para aliviar por de 
pronto la tristísima si
tuación de los infelices 
que han sido víctimas 
de tan espantosa cala
midad.

La desgracia denues- 
tros parientes, de nues

tros amigos y de nues
tros convecinos, no po
demos menos de consi
deraría como nuestra 
desgracia propia; y en 
este caso es de corazo
nes nobles y de almas 
grandes y generosas, 
aliviar el dolor del que 
padece, cumpliendo uno 
de los mas elevados 
deberes que nos impo
nen la religión y la so
ciedad en que vivimos, 
y practicando la mas 
preciosade iasvirtudes, 
y la primera de todas, 
cual es la caridad.

Yo veré por lo tanto 
con especial agrado, 
los esfuerzos que cada 
uno haga en este sen
tido; y me prometo que 
los Alcaldes de esta pro
vincia, cuyos pueblos 
se han librado de la 
inundación que lamen
tamos , secundarán en 
sus respectivas iocali- 
lidades el pesamiento 
que he iniciado, pro
moviendo suscriciones 
con el expresado fin 
Encargo á los mismos 
que con la actividad y 
oportunidad posible me 
den cuenta de! resul

tado de dichas suscri
ciones; y por lo que 
toca á aquellos pue
blos, en cuyo obsequio 
se promueven estas, de
berán formar y remi
tirme una nota de los 
desgraciados á quie
nes ha va de socorrer- 
se, cuya clasificación 
ejecutarán el Alcalde 
y Gura Párroco, acom
pañados de tres vecinos 
mayores contribuyen
tes, á fin de que se pro
ceda en ella con todo 
el acierto que es de 
desear.

He recibido hartas 
pruebas del carácter 
noble y generoso de los 
habitantes de esta pro
vincia, que tanto se 
distingue por la delica
deza de sus sentimien
tos; y estoy persuadi
do de que no acudiré 
en vano á su desinte
rés y patriotismo, hoy 
que tenemos tantas lá
grimas que enjugar, 
tantas necesidades que 
cubrir, y tanto desgra
ciado á quien socorrer.

Valladolid 31 de Di
ciembre de 186O.z3Cás- 
tor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de laprovincia 
de P^alladolid

A las 10 en punto 
de la mañana del dia 
3 det corriente mes de 
Enero, se dará princi
pio en acto público por 
la Exema. Diputación 
de esta provincia, al 
sorteo de soldados que 
por cupo de décimas 
han correspondido á los 
pueblos de la misma 
en el reemplazo de 
33,000 hombres pedi
dos por la ley de 13 
de Diciembre último.

Lo que se anuncia 
al público para su co
nocimiento. Valladolid 
1.® de Enero de 1861. 
—Cástor Ibáñez de Al
decoa.

MINISTERIO DE ÍA GUERRA.

DOÑA ISAREL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Españas.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo w- 
guiente:

Artículo único. Se concede á Doña 
María y Doña Isabel Ibáñez y Pavía, 
hijas de D. Juan, Capitan que fué de 
infantería, la pension vitaiieia de 2.500 
reales anuales, la que disfrutará pur
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eoliipiato la que sobreviva alfallecimien- 
lo de la otra.

Par tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
digoidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. •

Dado en Palacio á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta. 
=Y0 LA REINA.««El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

DOÑA ISABEL 11,
Lur la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina 
de las Españas.

z\ todos los que las preseytes vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se concede á Doña 
Adelaida y Doña Julia Lorenzo y Azca- 
ya la pension de 13.000 rs. que dis
frutaba su padre el Teniente general 
D. Manuel Lorenzo.

Art. 2.° Todo el tiempo que di
chas señoras estén en el goce de esta 
pension dejarán de percibir la orfandad 
de 10-000 rs. de que ahora están dis
frutando.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cutnplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientas sesenta.= ' 
YO LA REíNA.=E1 Ministro de la 
Guerra, Leopold.o O'Donnell.

------------------ .<>------ -----------

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina 
de las Españas.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articule único. Seconcede á Doña 
Josefa Abella, viuda del Coronel gra
duado D. Pedro Velarde y Castañedo, 
la pension de 3.000 rs. anuales que 
al Citado empleo corresponde por el re
glamento del Monte-pió militar, y con 
sujeción á las prescripciones del mismo.

Por tamo:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta.= 
VO LA REINA.=E1 Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell.

Número 2.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan General, 
Presidente de la Junta encargada de la 
distribución de donativos, lo siguiente:

«De conformidad con lo manifestado 
por V. E. á este Ministerio en comu
nicación de ayer, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido ampliar hasta el 31 de. 
Enero próximo el plazo para que los 
heridos é inutilizados y familias de los 
fallecidos en Africa puedan solicitar las 
dos pagas que se mandaron distribuir 
por Real Órden de 21 de Junio último.»

De la de S. M., comunicada por di
cho Sr. Mirdstro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. -Madrid 13 de Diciembre de 
1860 =E1 Subsecretario, Francisco de 
Uztáriz.=Señor......

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía la autoriza

ción concedida al Raneo de Bilbao por 
el art. 3.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1837 que fijaba el capital so
cial efectivo en 8 millones de reales, 
para que pueda elevarse hasta la suma 
de 10 millones de reales.

Art. 2.® Los 2 millones de reales 
en que ha de consistir el aumento del 
capital del Banco se realizarán por me
dio de la emisión de 1,000 acciones de 
á 2,000 reales cada una.

Art. 3.0 El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones convenientes 
para la ejecución de este decreto, den
tro de lo establecido en el art. 2.'^ de los 
estatutos del Banco.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.=Está 
rubricado de la Real mano.^El Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverría.

De conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, y de 
acuerpo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.0 Se amplía la autorización 

concedida al Banco de Jerez de la Fron
tera por el art. 3.^ del Real decreto de 
14 de Octubre de 1839, que fijaba su 
capital efectivo en 3 millones de reales, 
para elevarlo hasta 6 millones de reales.

Art. 2 ° Los 3 millones de reales en 
que ha de consistir el aumento del ca
pital del Banco se realizarán por medio 
de la emisión de 1,300 acciones de á 
2,000 reales cada una.

Art. 3.° El iMinistro de Hacienda 
dictará las disposiciones convenientes 
para la ejecución de este decreto, dentro 
de lo establecido en el art. 17 de los 
estatutos del Banco.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de rail ochocientos sesenta.=E8tá 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverría.

De conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo t.° Seamplía la autorización 

concedida al Banco de Santander en el 
art. 3.0 del Real decreto de 13 de Mayo 
de 1837 que fijaba el capital social efec
tivo del mismo en 3 millones de reales, 
para que pueda eievarse hasta la suma 
de 7 millones de reales.

Art. 2.’ Los. 2 millones de reales 
en que ha de consistir el aumento del 
capital del Banco se realizarán por me
dio de la emisión de 1,000 acciones de 
à 2,000 reales cada una.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones convenientes para 
la ejecución de este decreto, dentro de 
las prescripciones del art. 2.® de los es- 
ptutos del Banco de Santander.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre de mil ochocientos sesenta.= 
E2stá rubricado de la Real mano,=El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q D. G ) de una comunicación dirigi
da por el Ministerio de Estado al de 
mi cargo, manifestando haberse estipu
lado con las Islas Jónicas la asimilación 
de bandera en cuanto al pago de los de
rechos de puerto y navegación, conform 
me previene el Real decreto de 3 de 
Enero de 1832. En su vista, S. M. ha 
tenido «á bien disponer que desde 1.® de 
Enero del año próximo sean tratados en 
los puertos de la Península é islas adya
centes los buques jónicos como los es- 
pañoles, por lo que hace al cobro de los 
derechos indicados.

De Real órden lo digo á V. L para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Di
ciembre de 1860.—-Salaverría.—Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MlMSTERíO DE GRACH Y JUSTICIA.

Real órden.—Negociado 7.°

Debiendo los Magistrados supernu
merarios entrar á ejercer sus cargos el 
dia l.° del próximo Enero, con sujeción 
á lo dispuesto en el Beal decreto de 7 
de Julio último, y á fin de evitar las 
dudas que pudieran ocurrir sobre el 
lugar que les corresponde ocupar, tan
to en los actos de Tribunal pleno corno 
en las Salas de juslxia; considerando 
que entre los Magistrados supernume
rarios se cuentan algunos con el carác
ter ó categoría de Presidentes de Sala, 
cuya circunstancia les coloca en clase 
superior á la de Magistrados para los 
derechos de puesto y presidencia; te
niendo tambien presente que por Real 

Órden de 28 de Abril de 1846 se de
claró, de conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo Real, que los Magistrados ce
santes y jubilados llamados á sustituir 
en las Audiencias debían ser considera
dos en un todo como los propietarios y 
ocupar entre ellos el asiento que según 
su antigüedad les correspondiese, la 
Reina (Q, D. G.) se ha servido acordar 
las disposiciones siguientes:

1 .® Los Magistrados supernumera
rios nombrados para las Audiencias en 
virtud del Real decreto de 7 de Julio 
últinso entrarán á ejercer sus cargos, el 
dia 1 ° del pró'^imo Enero.

Los Regentes de las Audiencias los 
asignarán á cada qna de las Salas de 
Justicia, guardando en la distribución 
la posible igualdad.

2 .’ Los Presidentes de Sala ó Fis
cales que tengan .esta categoría, nom
brados para desempeñar las funciones 
de Magistrados supernumerarios con 
arreglo al citado Real decreto, entrarán 
á presidir la Sala á que pertenezcan, 
siempre que falte el Rpesidente propie
tario, con preferencia á los Magistrados 
de número, y lo mismo sucederá en las 
Salas extraordinarias que se formen 
con arreglo á los Reales decretos vi
gentes.

3 .? En los actos de Tribunal pleno 
ocuparán los que hayan sido Presiden
tes de Sala ú obtengan esta categoría 
el lugar inmediato al último de los Pre
sidentes efectivos.

4 ® Los demás Magistrados super
numerarios se colocarán entre los de 
número, conforme al órden rigoroso de 
antigüedad.

De Real órden lo digo á V..para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V..... muchos años. Madrid 20 de 
Diciembre de i860.—Fernandez Ne
grete.—Sr, Regente de la Audiencia 
de......

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

Excrao. Sr.: Atendiendo la Reina 
{Q. D. G.) al escaso nqmerq de Alfé
reces de navío que hoy cuenta la Ar
mada para cubrir los destinos de em
barco, y la conveniencia de que los 
Oficiales de dicha clase permanezcan 
constantemente en el servicio activo de 
mar para que adquieran la práctica de 
su profesión, que ha de asegurar el 
buen desempeño de los mandos y co
misiones que se les confieran cuando 
asciendan á empleos superiores, ha ve
nido en resolver, de conformidad con 
los pareceres unánimes de esa Junta 
consultiva, del Subinspector del Colegio 
Naval y del Director del mismo, que 
en lo sucesivo no se nombre á ningún 
Alférez de navio para el cargo de Pro
fesor del referido establecimiento; con
tinuando en su desempeño los que boy 
se encuentran en posesión de él hasta 
tanto que S. M. se sirva reemplazarlos 
por Tenientes de navío.

Dé Real órden lo digo á V. E. para 
noticia de esa corporación. Dios guarde
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à V. E. muclios años. Madrid 14 de 
Diciembre de 1860.= Zavala.= Señor 
Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada.

Excrao. Sr.: Se ha servido la Reina 
(Q. D. G .) disponer que los cargos de 
Profesores del Colegio Naval que han 
de proveerse en adelante en Tenientes 
ce navío , según se previene en Real 
drden separada de esta fecha, sean obli- 
^torios para los Oficiales de dicha clase 
¿quienes S. M. se digne nombrar para 
tm honrosos como preferentes destinos, 
sn que los elegidos puedan renunciar- 
Ls ni escusar su desempeño bajo ningún 
¡re testo..

De Real órden lo digo á V. E. para 
roticia de esa corporación. Dios guarde 
áV. E. muchos años. Madrid 14 de 
licierabre de 1860.= Zayala.= Señor 
Fresidente de la Junta consultiva de la 
.Armada,

-————-——-<Ik»-—_______

Exemo. Sr.: En el expediente ins
truido por disposición del Capitan ge
neral del departamento marítimo de 
Cádiz, y á instancia del Coronel gra
duado de infantería, Capitan del cuerpo 
de Ingenieros D. Vicente Climent y 
Martínez, se halla plenamente justifi
cada la eficaz y espontánea cooperacioíT 
prestada por dicho Jefe en las tentativas 
practicadas el dia 29 de Noviembre de 
185^ para sofocar el incendio del va- 
por^rdo Génova, surto en el puerto 
de MUaga con cargamento de pólvora 
y P’'oiec,tiles para el ejército de Africa, 
y los' inteligentes esfuerzos que hizo 
para cortar el cable de cadena del re
ferido buque, no obstante el inminente 
peligro á que lo esponian las detonacio
nes de las granadas que encerraba su 
bodega.

Enterada de ello la Reina(Q. D. G.), 
ha tenido á bien recompensar la abne
gación y el arrojo demostrados por el 
referido D. Vicente Climent, conce
diéndole como gracia especial, y de 
conformidad con el dictámen de la Jun
ta consultiva de la Armada, la cruz de 
la Marina de Diadema Real, instituida 
para premiar el valor de los marinos.

De Real órden lo digo á V. E., con 
inclusion del diploma de dicha conde
coración, para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 1-5 de Di
ciembre de 186O.=Zavala.=Sr. Minis
tro de la Guerra.

Exemo. Sr.: Queriendo la Reina 
(Q. 1). G.) legalizar la situación de los 
Oficiales que desempeñan los cargos de 
Ayudantes personales de los Jefes supe
riores de la Armaiía, y señalarles un 
distintivo que esté en armonía con el que 
usan en el ejército los Ayudantes de 
Campo, ha venido en resolver que la 
prorogativa de Ayudante personal solo 
corresponderá usaría en adelante á los 
Jefes de la Armada que á continuación 
se «expresan:

Ministro de Mñna, Capitan general 
de la Armada, apitanes generales de 
departamento , omandantes generales 
de apo8taderos,/e escuadras y de divi
siones de fuerz^navales. El Ministro de 
Marina y el Oiitao general de la Ar
mada podrán /egir su Ayudante perso
nal entre los /fes y Oficiales de las cla
ses desde Sujeniente á Teniente Coro
nel inclu8ive9e artillería ó infantería de 
Marina, asi^íados'á la escala de reserva, 
ó desde Alfreces de navío á Capitan de 
fragata de &s de dicha escala ó de la de 
activos. L6 Ayudantes de los Capitanes 
generales de los departamentos y Co- 
raandanté generales de apostaderos se
rán de las clases de Subteniente á 
Capitan, ó de Alférez á Teniente de ua- 
vío de bs escalas indicadas en el párra
fo anterior. Los Comandantes generales 
de escuadras y divisiones elegirán sus 
Ayudantes de la clase de Tenientes ó 
Álfére;es de navío de la escala activa si 
fueser Teniente.s Generales, y de la de 
Alférices de navío precisamente si fuesen 
Jefesfie Escuadra ó Brigadieres. Aun- 
queun mismo Jefe reúna á la vez dos 
de las cargos enunciados, no podrá por 
ello tener mas que un Ayudante per
sonal.

Estos destinos serán de Real nom
bramiento á propuesta de los Jefes á 
cuya inmediación hayan de servirse. 
Los Ayudantes personales no podrán 
usar otro uniforme que el señalado á 1os 
cuerpos á que pertenezcan, sin que por 
preteslo alguno le sea tolerada la menor 
alteración en ninguna de las prendas de 
que aquel se compone. Como distintivo 
de su cargo llevarán pendientes del 
hombro derecho cordones de oro los 
Ayudantes de Oficiales Generales, y de 
plata los que lo fueren de Brigadieres, 
iguales á los señalados en Real órden 
de 7 de Agosto último, cuya copia es 
adjunta, para los Ayudantes de Campo 
del ejército, con la única diferencia de 
suprimir los pasadores dorados sobre el 
cabete.

De Real órden lo digo á V. E. para 
conocimiento de esa corporación. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 'Madrid 
12 de Diciembre de 186O.=Zavala.= 
Sr. Presidente de la Junta consultiva de 
la Armada.

{Real órden que se cita en la anlerior.}

Ministerio de lx Guerra.«Círcu- 
íflr.=Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer:

1 .® El uniforme de gala de los Ayu
dantes de Campo se compondrá; de le
vita de paño azul turquí, cuello j boca
manga del mismo color, faldones hasta 
un decímetro por encima de las rodillas, 
botones dorados con el escudo de las 
armas Reales, nueve delante en una s«la 
fila y cuatro detrás en los extremos de 
las carteras que marcan los bolsillos; 
adornos de cordon de oro en el cuello y 
pecho formando lazos, cuyo número va
riará según la categoría de los Generales 
á cuyas órdenes se hallen los Ayudantes; 
pantalón de paño de color granee con 
franja de galón ancho de oro llamado de 
fior de lis; sombrero apuntado de fieltro 
negro, guarnecido de galón estrecho de 
oro, carrilleras de cadenilla dorada, llo

rón de plumas, blanco para los Ayu
dantes de Capitan general, rojo para los 
de Teniente General, y verde oscuro 
para los de Mariscal de Campo; cordones 
de oro pendientes del hombro derecho, 
los cuales deberán tener sobre el cabete 
tres pasadores dorados, dos ó uno, según 
sean los Ayudantes de Capitan general. 
Teniente General ó Mariscal de Campo; 
espolines dorados, sable de empuñadura ’ 
dorada y vaina de hierro; cinturón y 
tirantes de galón de oro; chapa dorada 
con el escudo de las armas Reales,, pu
diendo usar en los actos á pié espada de 
ceñir, con tahalí de cordon de oro.

2 .0 El uniforme de diario se dife
renciará del de gala en que los adornos 
de cordon de oro se llevarán solo en el 
cuello de la levita, usándose el pantalón 
granee sin franja de oro; el sombrero sin 
llorón; de charol negro, liso el cinturón y 
tirantes del sable de montar, y de paño 
azul turquí el tahalí de la espada de 
ceñir. Para el servicio de campaña y 
marchas se llevará kepis-ros con las di
visas de les empleos en la parte inte
rior, y encima del pantalón polaina alta 
de cuero negro.

3 .° Los Ayudantes de órdenes de 
los Brigadieres vestirán el mismo uni
forme que lo'í de los Mariscales de Cam
po, con la diferencia de ser de plata todo 
lo que los otros llevan de oro, y de no 
usar llorón en el sombrero.

4 .” Losadornosde la levitase arregla
rán á los adjuntos diseños, siendo elsable, 
espada y montura iguales á los que usan 
actualmente.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años San Ildefonso 7 de Agosto de 1860. 
=0* Dorinel!.=Es copia.=Uay una 
rúbrica.

Exemo. Sr.: De conformidad con los 
pareceres razonados y unánimes de esa 
Junta consultiva, del Capitan general 
del departamento de Cádiz, Subinspector 
del Colegio naval y del Director de ese 
establecimiento, la Reina (Q. D. G.)ha 
tenido á bien resolver que el tercer Jefe 
del mismo sea en adelante Vocal nato de 
la Junta facultativa de que trata el artí
culo 142 del reglamento, en sustitución 
de uno de los tres pofesores que hoy la 
componen; debiendo procurar el Direc
tor de! referido Colegio que en los dos 
profesores restantes, que continuarán 
siendo de su elección, haya el men.or 
movimiento posible cuando hubiere de 
constituirse la expresada Junta para los 
exámenes semestrales.

De Real órden lo digo á V. E. para 
noticia de esa oo-rporacion. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 14 de Di
ciembre de 186O.=Zavala.=Sr, Presi
dente de la Junta consultiva de la Ar
mada.

Exemo. Sr.: Persuadida la Reina 
(Q. D. G.) de que el derecho á situación 
de reemplazo concedido en Rea! órden 
de 29 de Junio último al Auditor en co
misión del Juzgado de Marina en esta 

córteD. Santiago Aguiar y Melia, no 
está de acuerdo con los preceptos de la 
Real órden de 8 de Julio de 18.79, que 
hizo extensivos á los individuos del 
cuerpo judicial de la Armada los bene- 
ficiosque la ley de presupuestos de 1839 
otorgó á los funcionarios del cuerpo 
jurídico-militar, ha venido en disponer 
que se considere sin efecto la citada 
Real resolución de 29 de Junio del cor
riente año.

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para noticia de esa corporación y fiemas 
fine ;. Dios guarde á V. E. muchos años, 
.^’aó/id 18 de Diciembre de 1860. = 
Zavala.=Sr. Presidente de la Jun'acón- 
suitiva de la Armada.

Dirección del Cuerpo adminislroilvo.

He dado cuenta á la Reina (Q. D..G.) 
de una instancia promovida por D Fe
lipe Salvador y Aznár, Jefe de Nego
ciado y Tenedor de libros de la Conta
duría general de la Deuda pública, en 
que solicita sea examinado el .Manual 
de Teneduría de libros por partida do
ble que tiene escrito, y que si se consi
derase útil se le declare de texto para 
los exámenes de los individuos que as
piren á plaza de Meritorio del Cuerpo 
administrativo de la Armada; y S. M , 
con presencia del favorable inform- emi
tido en el particular por V. S., se ha 
servido determinar que el expresado 
Manual sirva de texto en los exámenes 
que se verifiquen para obtener la enun
ciada plaza de Meritorio; publicándose 
esta Real resolución en la Gacela de 
esta corte, como tambien solicita el in-* 
teresado.

De Rea! órden lo digo á V. S. para- 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 186O.=Zava- 
la.=Sr. Director del Cuerpo adminis
trativo de la Armada.

Dirección de Armamentos.

Excrao. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E., núm. 1.931, de 10 de! ac
tual, en la que consulta si los terrestres 
que se presenten voluntarios para em
barcar en los vapores guarda-costas de
berán ir á la capital del departamento 
para ser segunda vez reconocidos; y S. M. 
se ha dignado disponer que el reconoci
miento para la aptitud física de los in
dividuos terrestres que deseen ingresar 
en el servicio de los referidos buques, 
debe verificarse únicamente en las Co
mandancias de Marina respectivas, con 
intervención del Comandante del buque 
ó el del apostadero á que este correspon
da; si bien en las capitales de los depar
tamentos tendrá lugar este acto en las 
Mayorías generales con conocimiento 
de los Comandantes de los trozos; de
biendo en el primer caso embarcar des
de luego el individuo reconocido como 
útil y dar cuenta inmediatamente el 
Comandante del vapor ó apostadero
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para que seje forme el asiento cual^cor- 
responde. .

De Real órdien lo digo á V. E. para 
su conocimiento contestando á su .comu
nicación citada. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Diciembre 
de 186O.=Zavala.=»Sr. Capitan general 
de Marina del departamento de Cádiz.

---------------o-------------- -

Exorno. Sr,: Es la voluntad de la 
■Reina (Q. D. G.) que manifieste V. E. 
á' este Ministerio si existe en ese de- 
p>artamento algún buzo que pueda ser 
d estinado á la estación del golfo de Gui- 
m^a, para lo cual deberá estar acostura- 
br ado á trabajar con la máquina de bu
cee ir. Al propio liempo se ha servido dis- 
poi 1er S, M., con motivo de no saber 
ope rar con dicha máquina los dos buzos 
que hay en el arsenal de la Carraca, 
que í le fomente en los arsenales el apren- 
dizajtí del uso de la expresada máquina 
de bu cear haciendo se ejerciten en ella 
los individuos de marinería ó maestranza 
quepor su afición ó circunstancias pa
rezcan mas á propósito, teniendo pre
sentelo prevenido en el tratado 3.®, título 
8.ode Ias Oru’enanzas de la Armada de 
1793, desde el art. 22 hasta el 46 in
clusive.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y dermis efectos. Dios 
guardeá V. K muchos años. Madrid 
20 de Diciembre de l8ôO.=Zavaia.— 
Sr. Comandante general interino del de
partamento de Marina de..... 

si le compete ó no expedir el nombra
miento de primer piloto al segundo exa
minado en ese departamento D. Antonio 
Maestre y Cañamares, de la matrícula 
de Filipinas: enterada S. M., y de con
formidad con el parecer de la Junta con
sultiva de la Armada, se ha dignado re
solver que la primera parte de la Real 
órden de 26 de Marzo de 1859, por la 
cual se faculta al Comandante general 
del apostadero de Filipinas para la ex
pedición de los nombramientos de los 
segundos y terceros pilotos de aquellá 
matrícula, sea extensiva á los segundos 
que se examinen para primeros; siendo 
por lo tanto el referido Comandante ge
neral quien debe expedir su título cor
respondiente al citado Don Antonio 
Maestre y Cañamares.

De Real órden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y como resultado de su 
mencionada carta. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1860.—Zavala.—Sr. Capitan general 
de .Marina del departamento de Car
tagena

ANUNCIOS OFÍCIALES.

Alcaldía, ( onslilucional de 
Canillas de Esgueba.

Se halla vacante Ia plaza de Cirujano 
de esta villa de Canilla.s de Esgueba, 
cuya dotación consiste en 200 fanegas 
de trigo cobradas de los vecinos por el 
facultativo en el mes de Setiembre, 
casa libre de renta, suerte de leña co
mo vecino libre de pago. Los aspiran
tes á dicha plaza, presentarán sus soli
citudes al'Alcaide de dicha villa en el

Dirección de Mairícuias.

Exemo. Sr,: He dado cuenta á la 
■Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido á consecuencia de la carta de 
y. E., núm. 1829, en la que consulta

término de 30 días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este anun- 

j cío. Canillas 30 de Diciembre de 1860.
■ ==E1 Alcalde, Manuel Montero.

LA MUTUALIDAD,

COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA

®E SE<iíJK®íS MUTUOS COiliTRA IiWCE?«l>fi©S.

SINlEST^AjiDOS. ‘ HPORTI D^LASJ^EMSlZAClOíiES.

1,250. Í4.OOO>OOO.

Creación de la Compañía. La Mutualidad cuenta doce años de existencia. 
Es la Compañía española de su clase mas antigua, y la que ha indemnizado ma
yores sumas á sus sócios.

Objeto y bases. La Mutualidad asegura contra el riesgo de incendios, fuego 
del cielo y esplosioncs del gas para alumbrado, los edificios, ajuares, mercancías 
y demás objetos que constituyen la riqueza mueble ó inmueble en toda la Penín- 
5ula. Se clasifican estos objetos para responder á las cargas sociales en distintas ca
tegorías, pagando así cada sócio con arreglo á la clase de riesgo qi^e aporta á la 
asociación. Cada categoría aumenta el valor de responsabilidad en una mitad' del 
asegurado.

Las cargas sociales son de dos especies: fijas y eventuales. Comprenden las 
fijas el desembolso por anualidades anticipadas de medio por mil sobre el valor 
del seguro para cubrir los gastos de administración y el importe de póliza, pla
ca y timbre que se paga una sola vez al liempo de suscribirse.

Se paga además a! liempo de ingresar en la Com¡i3ñ.ía, ó de renovar el seguro, 
dos reales por mil sobre el valor responsable para constituir un fondo de asocia
ción, propiedad eselusiva do los sócios, destinado al pago de los siniestros.

Las cargas eventuales comprenden los, dividendos que cada ,abose imponen á la 
Compañía para reponer el fondo de asociación. Estos dividendos se decretan por 
una Junta compuesta y elegida por los mismos sócios y en ningún casp pueden 
csceder anualmente de dos por mil sobre el valor de responsabilidad.

Garantías. La Administración de la Compañía se halla vigilada por una 
Junta nooíbrada por los mismos sócios y un Delegado del Gobierno de S. M.

Un Boletio que seemite á los sócios cada trimestre, contiene los estados de 
siniestros, capital del Compañía, fondos cobrados, 8íC. &;c.

Todos los informes-í la Comisión de examen de cuentas que cada año nom
bra la Junta general, si altamente favorables á la Administración de la Compa
ñía y á su Organización

Han sido indemniza^ en doce años que la Compañía cuenta de existencia 
mil doscientos cincuenta \cios por valor de catorce millones de reales vellón 
efectivos.

Manera de suscribirá. Las suscriciones se admiten en la Inspección de la 
provincia de Valladolid, ele de San Blas, núm. 4, á cargo de D. Mariano Vi-^ 
Uamenel, donde se facilitatorospectos gratis, y se dán cuantas noticias se deseen.

t. TUtelu, "7
EN RENTA

DEL 3 POR 100. ®ASIA GENERAL ESPAÑOLA BANCO DE ESPAÑA,

DE SEGU^ MUTUOS SOBRE LA VIDA.

SITUAdOIV «E UA COMaAIA ENI SO »E IÍIC1U.'6II131K DC 1800,

CAPITAL SUSCRITO. ^Utt DE SUSCRICIO.^ES. títulos COMPRADOS.

R.» 303.349,506. 19,003. R." 276.281,000,

Creación de la Compañía. L Tutelar cuenta 9 años de existencia. Es la 
Compañía española de su clase, maslntigua y la que ha reunido mayor capital 
suscrito y mayor número de susci^res.

Objeto y bases. La Tutelar esua Caja de ahorros que recibe las economías 
de las familias para devolverías al à»o de 1 á 25 años, aumentadas con crecidos 
beneficios.. .

Las cantidades que para este finjí reciben son invertidas por la Junta de 
Vigilancia • en títulos del 3 por 1ÜÜ Consolidado, que se . depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, así comí los intereses que estos títulos pioducen 
semestralmente.

Los asociados se heredan múluamhte por fallecimiento; y como las canti
dades que constituyen iaS suscricioneison pequeñas sumas anuales que ni sen 
susceptibles de ser invertidas en op(.'r3iün"alguna productiva, ni alecisn en lo 
mas mínimo el capital de los suscritjires, puede" decirse que La lutelar, sin 
amenguar los recursos de las familias,proporciona á estas, al cabo de algunos 
años, un lucido capital con cantidades,que, alejadas de La Tutelar, sé'hubie
ran perdido ó malgastado. '

Garantías. La Administración deta .Compañía y su Delegado regio licnen 
prestada una fianza metálica en garanta de su gestion.

La Junta de Vigilancia be la Coropaha, compuesta de personas respetabilí- 
mas, v la Delegación regia, vigilan losados de la Administración e intervie
nen en todas las operaciones que se rozin con los fondos de los suscritores.

Un Boletín que se publica cada ciño dias, y que cada trimestre se remite 
gratis á todos los suscritores, dá cueut? periódica de la marcha de los negocios, 
recaudación é inversion de fondos. •

Finalmente, los libros de la Compañía y sus comprobantes están siempre á 
disposición de los suscritores que quieran examinarlos.

DEVOLUCION DE CAPITALES. Al térmirm del plazo por el que se hacen las sus- 
criciones, La Tutelar devuelve su imperte con los productos obtenidos á los ase
gurados que llegan en vida á dicho plazo, En l.“ de Julio de 1857 efectuó por 
primera vez esta devolución de capitales, y en igual fecha hace ya todos los anos 
igual devolución á los suscritores, cuyo compromiso social vaya terminando.

Manera dé suscribirse. Las susermones se admiten en la Inspección de la 
provincia de Valladolid, calle de Sun Bios, num. 4, a cargo de D, Manano Vi
llameriel, donde se facilitan prospectos grotis, y se dún cuantas esplicacioncs se desen.

Se vende un carruaje de doble sus
pensión y tres asientos, de construc
ción moderna: darán razón en la callo 
de Zúñiga, núm. 14.

mate, que tendrá efecto en Ia casa de 
dicho monte el dia 15 de Enero pró
ximo.

El dia 22 de Diciembre próximo pa
sado, se perdió un buey propio de Vic
toriano Parrado, vecino de Fuensalda
ña, cuyas señas son las siguientes: ne
gro, vocinegro, y en la falda derecha 
tiene un bullo. La persona que sepa de 
su paradero se servirá dar aviso á su 
dueño, que dará mas señas y abonará 
los gastos ocasionados-,

Se arriendan pa,stos para ganado la
nar en el monte de Villalís, propio de la 
c-asa del Montijo, que se halla cerca de 
La Bañeza, jior meses ó temporadas 
según se baga el convenio el dia de! re-

Se halla vacante el partido de mé
dico de Quintanar de la Sierra , en la 
provincia de Burgos, con los anejos 
do Canicosa, Belviestre y Regumiel, 
distantes media legua del primero; do
lada en 9,000 rs., pagados por lo» 
Ayuntamientos por trimestres vencidos: 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcaide de Quintanar, en lodo 
el mes de Enero próximo.

Valladolid.—Imprbkta pe Garrido, 

calle de la Obra núm. 'l.
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